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RAMA JURISDICGIONAL DEL PODER PÚBLICO
,UZG,ADO DE FAMILIA LOS PATIOS - NORTE DE SANTANDER,

Rdo: 2021-00119. N.S - Nulidad Registro Civil Nacimiento-

JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios , diez (10) de mayo del dos mil veintiuno {2021).

La señora YENIFER SHIRLEY MEJIA SUAREZ, mayor de edad y de esta
vecindad, por intermedio de mandataria judicial, promovió demanda para que se
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en
los hechos que a continuacíón se transcriben:

"PRIMERO: La señorita YENIFER SHIRLEY MEJIA SUAREZ nació en el
municipio Ayacucho * Estado Táchira, Venezuela, en el día 28 de julio del año
1997 y fue inscrito ante el registro principal de este estado, el día 26 de enero
del año 1998, bajo el número de acta 103"

SEGUNDO: Al nacer mi poderdante los padres de estas de trasladaron a pasar
el periodo de dieta en el Corregimiento Guaramito - Cúcuta donde uno de sus
familiares, por falta de conocimiento el padre de mi poderdante presento a su
hija en la Notaría Primera de Cúcuta aduciendo que había nacido en casa de
habitación y presentando testigos que dieran fe de este hecho.

TERCERO: Mi poderdante no dimensiono el error que cometían a realizar doble
inscripción de nacimiento, ya que nadie puede nacer en dos paÍses diferentes.

CUARTO: Que no es interés de mi poderdante tener la nacionalidad colombiana
de esa manera, ya que le ocasionaría inconvenientes, puesto que su lugar de
nacimiento en la República Bolivariana de Venezuela."

Por auto de fecha seis de abril de la presente anualidad, se admitió la demanda
y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.

Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las
siguientes

CONSIDERACIONES

Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida
jurídica o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales
condíciones se sintetízan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la accíón o
contrato que trata de materializarse, tales como Ia forma escrita y ante ciertos
funcionarios o con la intervención de estos en determinados actos, sin los
cuales no se considera válidamente celebrado.



Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y

de nulidad es retrotraer las cosas a la situaciÓn en

ñubiesen presentado el hecho o acuerdo irregular'

propia de la declaración
que estaban, si no se

La Honorable corte suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: "El

efecto legal y natural oá tooa oectaracion'judicial de nulidad, es la restauración

completa de las cosas al estado 
"n 

qu" se hallarían si no hubiese existido el

acto demandado" 1cátr"ion Civil 20 dé septiembr e' 23 noviembre y 1 diciembre

de 1938 Y 28 de sePtiembre de 1976)'

lgualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter

absoluta es una sancion de orden público, por cuanto, está previsto para la

protección de int"*r"t generale! áe la sociedad, que se dirigen a la

conservaciÓn del orden interno y 
"*t"tno 

de la naciÓn y a la preservacig:l:^P:

buenas costumbres, de donde ámanan muchas e importantes consecuenclas

que le son característibas, tales como la de que eila existe en todo rumbo'

pudiendo se¡- inrocaJ, po, iodo interesado y con resultados generales sin que

pueda desapareá", poi la sola voluntad de los contratantes para exigir o

confirmar sus efectos.

En et caso tratado, la demandante pretende qle. se decrete la nulidad de su

registro civit de nacimiento, 
"rp"áiáo 

pot la Ñotaría Primera det Círculo de

cúcuta - Norte oe santander, bajo el indicativo serial No' 26175823 de dicha

entidad, como nacida el 28 de julio O" igSZ; cuando en realidad ello aconteció

en la misma fecha, pero en "r 
Hotáitrl General de Táriba "Fundahosta" de

Táriba - Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose

las reglas estaOteciár, po¡. el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970' en cuanto a

nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera que se deben inscribir en el

competente consulado colombiano y en deiecto de este, en la forma y del

modo prescrito por la legislación Oét t"tpectivo país, se hace atendible la

acción, toda vez, que en el caso Oá-que ia inscripción no se haya efectuado

ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del estado

civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio' una

vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el nacimiento

v ni 
"o*o 

se llevó a cabo en el asunto materia de estudio.

Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña

la demanda, cán "l Acta o" Ñr"riento No. 103 en donde el Prefecto

Encargado del Despacho de ta pr"r""tura civil del municipio Ayacucho del

Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela' consigna el

nacimiento oe YrtltrrR CHIRLEY- hija og-r-o.t señores KERUBIN MEJIA

OCHOA Y DELKYS ZULAY SUnnfZ Vllmnfnl, nacida el día 28 de julio de

1997 debidamente legalizada y apostillada'

lgualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el

Departamento OL- negistro y fJaOistica de Salud del Hospital General de

Táriba "Fundahosta" del municipio Áyacucho, .Estado 
Táchira de la República

Bolivariana de Venezuela, debidámánte tegalizado y autentic?d!,, en donde

certifican el nacimiento de ta senoiá iffllrÉn CHIRLÉY el 28 de julio de 1997

en dicha entidad. Y si bien "t .i"lo, la escritura de los nombres de la

demandante, son diferentes en ambos registros, también lo es, que, por los

demás datos, como nombre y ,f"ttiOo OJta madre, fecha de- nacimiento' se

evidencia que se trata de ta ,lt*á p"ironr, quedando de esta forma dilucidado

este asPecto en el Proceso'



Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran

autenticados con el Apostille, conventión de la Haye de 5 de octubre de 1961

del Ministerio de Reiaciones Exteriores y Dire-ccjón General de Relaciones

Consulares del ue"ino páís, que dan plená credibilidad y reúnen los.requisitos

del artícul a 82,57-i i..r., O"t Código áeneral del Proceso, razÓn por la cual' se

impone la aceptacion oe las pretensiones incoadas en la demanda' por cuanto'

las anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la

oficina de jurisdicción regional en -que hayan suced.ido' aspecto contemplado en

la Ley g2 de f Seá,;n cóncordancia con el Decreto 1260 de 1970' artÍculo 46'

circunstancia ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición

encuentra ¿xito por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones

territoriales dentro del país, 
"on 

,ryot razÓn, se da la causal para dejar sin

valor las inscripciones en que se encuentren como nacidos en colombia'

personas cuyo nacimiento haya ocurrido en una nación extranjera tal como lo

expresa el artículo-iO+ O"t refárido Decreto, cuando son nulas las inscripciones

desde el punto de vistá judicial y t, 
"orpetencia 

para su conocimiento está

atribuido a los Jueces de Familia'

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N' de' s'' administrando

Justicia en nombre de lá República de Colombia y por autoridad de ley

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR Ia nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de

'ENIFER 
SH|RLEV ur¡n suAREZ, nacida el 28 de julio de 1997 en cúcuta -

Norte de santander, colombia, e inscrito en la Notaria Primera del círculo de

dicha ciudad, Uálo'el indicativo .Li¡rl No. 26175823 de acuerdo con la

motivaciÓn Precedente.

SEGUNDO:OF|C|ARalaautoridaddelestadocivilyareseñada'paraquetome
atentanotadeloaquíordenadoyprocedadeconformidad.

TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la

Registraduría Nácional áel Estado Ciril 
"on 

sede en la ciudad de Bogotá'

remitiendo los anexos correspondientes para los fines de ley'

CUARTO: DAR por terminado este proceso'

QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada'

sEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del

Juzgado.

SEPTIMO: ARCHIVAR el exPediente

CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

\.-

\l'J.f.,LO

VELANDIA
Los PatiosJuez de Familia
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